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MEMORIA ECONOMICA 
 
La suscrita Gerente de la Cooperativa Azucoop y la Revisora Fiscal, certificamos lo 
siguiente: 
 
La Cooperativa Azucoop, atendiendo lo estipulado en el artículo 356-3 del estatuto 
tributario, Las entidades que hayan obtenido ingresos superiores a 160.000 UVT en al 
año inmediatamente anterior, deberán enviar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, en los términos que establezca el Gobierno Nacional, una memoria 
económica sobre su gestión. 

 

Presentamos a continuación el contenido general de la memoria económica: 
 

1.  Año gravable que se informa:   2024 
 

2. Razón social y Nit. de la entidad informante:   
 COOPERATIVA AZUCOOP    NIT. 900.922.692-8 
 

3. Donaciones efectuadas a terceros, cuando hubiere lugar a ello, indicando la fecha 

de la donación, nombre y apellidos o razón social y el NIT, del donatario, 
identificación detallada del bien donado indicado la clase de activo, valor, la 

manera, entendiéndose esta como en dinero o en especie en que se efectuó la 

donación e indicando la condición cuando sea el caso: 
 

NO HUBO DONACIONES. 
 

4. Información de las subvenciones recibidas, indicando: Origen (público o privado), 

nacional o internacional, identificación del otorgante (nombres y apellidos o 
razón social tipo de documento de identificación y número), valor, destinación. 

 
LA COOPERATIVA NO RECIBIÓ SUBVENCIONES.  
 

5. Identificación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por donaciones, 
ingresos por el desarrollo de la actividad meritoria, otros ingresos: 

Ingresos por donaciones                                                       $                   0 
Ingresos por desarrollo de la Actividad Meritoria        $  36.082.826.542 
Otros Ingresos                                                                          $          11.731.405 
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6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año gravable 

anterior. 
  

                           Excedentes del periodo                                   $ 127.556.424,19 
 

Reserva Legal  20%  $         25.511.284,8  
Fondo de Educación  20%  $         25.511.284,8  
Fondo de Solidaridad  10%  $         12.755.642,4  

 
A disposición de la Asamblea   $         63.778.212,1  
   
Fondo de Educación  40%  $         25.511.284,8  
Fondo de Solidaridad  20%  $         12.755.642,4  
Fondo de Actividades 40%  $         25.511.284,8  

 
7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando, año del 

beneficio neto o excedente neto que originó la asignación, plazo de ejecución. 

LA COOPERATIVA  AZUCOOP NO TIENE ASIGNACIONES PERMANENTES EN 
CURSO. 

 
8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el año.  

           LA COOPERATIVA  AZUCOOP  NO TIENE INVERSIONES VIGENTES. 
 

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de 

transparencia, cuando hubiere lugar.  
 
MANIFESTAMOS QUE LA INFORMACIÓN DE LA PLATAFORMA FUE 
ACTUALIZADA. 
 

La presente certificación se firma en Guadalajara de Buga, a los  veintiún (21) días del 
mes de abril de 2025. 
 
 
 
ANA MARIA LOPEZ SOLANO   SUSSY TRIANA GONZALEZ   
Representante Legal    Revisora Fiscal   

T.P. # 66596-T 
 


